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|  E l  B o l e t í n  o f i c i a l , sale los Lu- I 
|  nes, Miércoles y Viernes, de cada  5 

Xoem ana- A
,i Las reclamaciones se rem iürán#  
? franeasysin cu yo  '.ceguisilo .nosse’# 
|  recibirán. |
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dmiten  s u>r‘r ie ion es en esta 
, calle de'S. Ay usl in uúm. 17 
el mes.
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A r t í c u l o  be of ic io .

'GOBIERNO POLÍTICO DE LA P R O V I N C I A
DE A LBA CETE.

Circular número  27.

E l  Excm o. Sr. M inistro de la Goberna
ción del Reino con fe ch a  a 5 de/ ac tua l me 
comunica la Real orden siguiente.

Con motivo de un espediente in st ru ido  
en el Ministerio de Hacienda,  se dignó a c o r 
d a r  S. M. la Reina (Q. D. G.) por  Real o r 
den de i/j de Junio último, de conformidad  
con el parecer  del Consejo Real en pleno, 
e n t r e  o t ra s  cosas «que se declare contencio-  
so-adminis t  ral i  vo y de la competencia de los 
consejos provinciales,  y el Real en su caso, 
Jodo lo rela t ivo la validez ó nul idad de 
las ventas  de bienes nacionales, á la i n t e r 
pretación de sus clausulas, á la designación 
de la cosa enagenada,  y declaración de la 
persona á quien se vendió y á lajj e jecución 
del con tra to ." — De Real orden lo digo á V. S» 
pa ra  los efectos correspondientes .

Y  he dispuesto, se inserte en este perió
dico oficial pura su publicidad. A lbacete  3 r 
de E nero de i 8 4 g -= L u is  Antonio Meoro.

O tra número  28.

Habiéndose publ icado ya el p r im e r  tomo 
de la Colección legislativa de España, f o r 
mada  en el Ministerio de Gracia  y Justicia,  
cuya  necesidad y conveniencia se reconoce 
p o r  sí misma, comprendiendo el testo  o r ig i 
nal,  germino y oficial de  las leyes y demas 
disposiciones generales  del Gobierno supremo,  
¡recomiendo eficazmente a los ayuntamien tos  
d e  esta provinc ia  la adquis ición de esta ob ra ,  
cuyo im por te  les será  de abono en sus p r e 
supuestos  municipales. Albacete 3 o de Enero 
de i 8l\g.— Luis A nton io  Meoro.

Otra núm ero  29.

Los Alcaldes cons t i tuc ionales  v demas  d e 
pendientes  de mi a u to r idad  en ésta p r o v i n 
cia procederán  inmedia tamente  á la busca de 
Ped io  Coreóles, cuyas señas se es presan á 
cont inuación,  y en caso de ser  hab id o  lo c a p 
tu ra ran  y p o n d rán  con seguridad  á d i s p o s i 
ción del Sr. Subdelegado de Rentas  d e  
esta provincia ,  por  quien es reclamado.  Al
bacete 3 i de Enero  de 18.49 = L u is  A n to n io  
Meoro.

Señas personales.

Estatura  5 pies y 3 pulgadas,  c e r r a d o  de 
a rba ,  pelo cast año  oscuro,  de unos 3u años, 

vestido de c o r to  á estilo del país.

CONSEJO ADMINISTRATIVO DE LA PROVIN
CIA  DE ALBACETE.

El Consejo provincial en uso de las f a 
cultades que  se le conceden poi e¡ a r t i c u l o  
2.° de la ley de 4 de O c tub re  de 1846 ha  
acordado  en sesión de aye r  que  los q u i n to s  
que han c o r r e s p o n d id o  á es ta  p r o v i n c i a  en 
la d i s t r ibuc ión  hecha po r  Real d e c r e t o  de  4 
de D,memore  u l t imo sean r e m i t id o s  con  los 
suplentes  y oocum en tos  que  p rev iene  el c a -

s ignan a cada de l„s |MrüUos R i c i a l e s  
de que  se compone  la ,,,-0 „¡nc ia  „ „

cipio a b de la m añana  de los i n d i c a d o s  
dias,  y e spe ta  qu e  los Ayuntamien tos  cu ida
ran de qu e  sus  c om is iona dos  vengan provis- 
tos de lo necesar io  p a ra  que  la admisión de 
los qu in tos  en la c i t ada  Ca ía  n o  su f r a  en-  
lo ip e c inue n to s  de  n inguna  clase y evi tando 
asi  que este Consejo se vea en el sensible
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caso de exigir la responsabi l idad en q u e  i n 
c u r r i r í a  el que faltase al ind icado  d e b e r .  Al
bace te  i.° de Fe b re ro  de 1849*— El P r e s i d e n 
te, Luis Antonio Meoro.— P o r  a c u e r d o  del 
Consejo, Iginio Her re ro ,  secre tar io .

Partidos. D ias

Albacete. . . . . . . .  i 5 de  Feb re ro ,
Chinchilla. . . . . . .  16 de ídem.
La Roda. . . . . . . .  17 de idem.

Casas Ibañez 18 de idem.
Hellin........................... 19 de idem.
Almansa......................20 de idem.
Alcaraz .   21 de idem.
Yeste 22 de idem.

IM PREN TA DE AGUSTIN GARCIA. 
Galle de San Agustín número 1 7 .
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